
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (Arauca), cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No 496 

 

EXPEDIENTE:        81 736 40 89001 2016 00322 00 

PROCESO:            DECLARATIVO SIMULACION   
 

DEMANDANTE: GILBERTO FLOREZ GAMBOA Y OTROS  
 
DEMANDADO:   CARLOS ALIRIO FLOREZ GAMBOA Y OTROS 

 

Para continuar con el tramite procesal que corresponde se fija fecha 

para audiencia de instrucción y juzgamiento (artículo 372 y 373 C.G.P.) 

para el dia veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 

08:00 a.m.  

 

Se advierte a las partes que deberán concurrir junto con los 

testigos, so pena de que se prescinda de sus testimonios.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

                                   ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

      JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 029 

Hoy 06 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 

mailto:j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   

j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (A), cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 499 

 

 
RADICADO No     2018-00204 
 
CLASE:    VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA PRESCRIPCION   
                             EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO –   
                             RECONVENCION REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE:    WILSON EDUARDO BERNAL NEIRA   
DEMANDADO:     STELLA PLATA VILLALBA E INDETERMINADOS  

 

 

En aras de continuar con el trámite correspondiente, se fija fecha 

para practica de inspección judicial para el día 28 de noviembre de 2023 

a las 08:00 a.m.  

 Se advierte a las partes que ese día, se practicara interrogatorio a 

las partes, declaración de los testigos que se encuentren presentes 

prescindiendo de los demás, así como los demás actos procesales que 

resulten pertinentes. La diligencia se llevará a cabo utilizando medios 

virtuales por lo que el despacho les remitirá el respectivo link para 

conexión previo a la diligencia.  

 

La inspección judicial se realizará conforme lo ordenado en providencia 

de fecha 12 de agosto de 2021  

PRIMERO: AUTORIZAR la realización de la Inspección judicial al predio a usucapir se realizara por video de 
sobre vuelo con drone, apoyado con registros fotográficos originales, fotos originales, imágenes satelitales, 
cartografía oficial (sinu pot, geo portal del Igac, fotografías (google mapas) el día 24/11/2021 A LAS 8 A.M  
al predio denominado FINCA EL PIQUI. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al perito Tecnólogo en Topografía  JOSELIN MIRANDA GOMEZ identificado con 

C.C. N° 4.207.470  de Paz de Rio (Boyacá) y Licencia Profesional N° 01-15309 para que realice la inspección 

judicial al predio a usucapir identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 410 –44447 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Arauca, Predio rural denominado “ Finca Piqui” ubicado en  la vereda los Alpes II  del 

Municipio de Saravena (Arauca) por video de sobre vuelo con drone, apoyado con registros fotográficos 

originales, fotos originales, imágenes satelitales, cartografía oficial (sinu pot, geo portal del Igac, 

fotografías (google mapas), siendo asumidos por la parte interesada los costos que demande tal actuación, 
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la misma deberá ser llevada a cabo y certificada por el perito (topógrafo) comisionado, en sede del inmueble el 

día 24/11/2021 A LAS 8 A.M y deberá conectarse virtualmente a la diligencia de programada por el despacho, 

para dejar constancia de su presencia en el lugar o sede de la diligencia, del inicio y fin de su recorrido de 

inspección por el inmueble, la grabación registrada y guardada deberá ser enviada por el perito debidamente 

suscrita, con los respectivos anexos y certificados de autorización, de manera digital al correo electrónico 

j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

                                   ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

      JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 029 

Hoy 06 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   

j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (A), cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 503 

 

 
RADICADO No   2019-00103 
 
CLASE:    EJECUTIVO GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:    BANC DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:     MARTHA CECILIA ARIAS BAUTISTA  

 

 

Habiéndose presentado el avalúo comercial del inmueble por la parte 
demandante, y de acuerdo a lo preceptuado por el numeral 2 del Art. 444 del 
Código General del Proceso, se le dio el respectivo traslado y la parte ejecutada 
dejó vencer en silencio el término para objetarla. 
 
En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 
 

APROBAR el avalúo del inmueble presentado por la parte demandante el 

21/11/2022, obrante en el cuaderno principal del proceso RADICADO No. 2019 

– 00103, de conformidad con lo establecido en el Art. 444 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

                                   ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

      JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 029 

Hoy 06 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   

j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (A), Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 504 

 
RADICADO No   2019-00602 
 
CLASE:    EJECUTIVO GARANTIA REAL   
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:     MITCHEL OSWALDO RIVERA PABON  

 

 
 1. Teniendo en consideración que se corrió traslado1 de la 

liquidación del crédito presentado por la parte demandante sin que se 
hubiesen presentado observaciones a la misma.  

Conforme lo expuesto en precedencia, el despacho,   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.  IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante. Liquidación Total $91.107.988.37 hasta el 01/12/2020. 

 
SEGUNDO. FIJAR como fecha para diligencia de remate, el día catorce (14) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho a.m. (08:00 a.m.).  Inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No 410-73293 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Arauca (A).  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

                                   ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

      JUEZ 

 

                                                 
1 Providencia 24 agosto 2023 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 029 

Hoy 06 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 

mailto:j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SARAVENA (A) 

 
Saravena (Arauca) 05 de octubre de 2023 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 415 
 

 
Al Despacho proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MENOR 

CUANTIA radicado Nº 2020 – 00069 seguido por BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra MAGDA YANED PULIDO ACEVEDO. 

Se tiene que la apoderada de la activa presentó liquidación del crédito el 
03/10/2023, por lo que previo a resolver sobre su aprobación, se deberá correr el 
correspondiente traslado, a fin de que los interesados presenten sus observaciones. 
 
En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 
 
CORRASE traslado por tres (3) días de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, conforme a lo establecido en el numeral 2 del Art. 446 del C.P.C., 
a fin de que los interesados realicen las observaciones que a bien tengan. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

Juez 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 029 

 

Hoy 06 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 


